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EL RESTAURADOR FARMACÉUTICO.
CONGRESO FARMAGÉUTÍCO ESPAÑOL.

Documentos relativos á la sesión del 17 de Noviembre de 1866.

D1CTÁ9EN SOBBB TARIFA DE HEDICiUlNTOS.

ill Congreso, La sección 3.* del Congreso farma- 
cénlico español, cumpliendo el delicado encargo que 
se la ha conferido de evacuar su dicLámen acerca de 
la» diferentes proposicioues que ha tenido el honor de 
recibir de la mesa presidencial, deseosa de emitir su 
bnmiide juicio sobre todos y cada uno de los punios 
culminantes que encierran las diferentes peticiones 
^ue se le han remitido, lo cual no podria tener cum­
plido efecto si á  cada una de dichas proposiciones, re­
lativas al mismo asunto, hubiera tenido que abrirse 
ppa amplia y razonada discusión, ha creido conve­
niente, y así lo ha ejecutado, reunirías en grupos 
homogéneos, teniendo en cuenta al clasificar estos 
grupos no tan solo su mayor ó menor analogía entre 
*l> sino también su índole y condiciones especiales.

Sentado este precedente para mas clara y fácil in­
digencia del ilustrado cuerpo á que tenemos la honra 
de dirigirnos, y'justificada así nuestra conducta al 
•Auparnos en globo de todas las proposiciones de la 
jPisnia Indole y naturaleza, omitiendo en obsequio á 
la brevedad el hacerlo de cada una de ellas, la sección 
I® atreve á suplicaral Congreso se sirva aceptar, como 
I®. espresion genuina de sus sentimientos, el siguiente 
dictamen sobre tarifa.

El ejercicio honroso de la profesión del farmacéu- 
'1®°, tal cual hoy se halla establecido, exige sacriíi- 

y dispendios tan inmensos que difícilmente halla- 
otra clase de la sociedad, ya pertenezca ó no al 

orden científico, donde á mayores penalidades y amar­
a ra s  se otorguen menores recompensas y emolumen- 
“*• La sección cree ocioso detenerse á demostrar la 
’«rdad de este doloroso aserto , que encierra en sí la 
^ teo sis  del sufrimiento, y ya que en la mente de 
^ o s  vosotros está impreso con caracteres indeiébles 
y nos hallamos reunidos en este sitio con el ánimo fir- 

de reclam.ir nuestros derechos conculcados por 
Páticas vetustas que tienen su origen &a vetustas 
^•Clones, séanos permitido entrar en el fondo de 
* cuestión, y discurramos sobre la conveniencia de la 
. C'fa oficial, que á nuestro humilde juicio, y dicho sea 
®P88o,esuno de los innumerables obstáculos que 

Pponen á la marcha natural y progresiva de nues- 
® ^ te c id a , de nuestra deseaáa regeneración, 

ha Unodelospfimeros trabajos de la sección
Qd9* • cuidadosamente si la existencia de
tico oficial obligatoria para lodos los farinacéu- 
V uJonarquía era conveniente á los intereses

buen nombre de la clase, ó si, por el contrario, 
es dobles intereses la rechazaban como injusta ó 

lo menos anacrónica; y bien pronto se convenció 
si la tarifa tuvo su razón de ser cuando la far- 

hallaba muy distante de adquirir el grado 
gg^^PCflencia que hoy tiene como profesión cientí- 
lir soaso por la misma razón, se hacia sen-

la clase de una manera eficaz y constante la 
Qig ® protectora del Gobierno, hoy, que esta proteo— 
hem hoy, que las prerogalivas de otros
jgf “OS han sido arrancadas una ó una por las 
esta económicas, hijas de los adelantamientos de 
njggi y de la época; hoy, por último, que la far- 

0 na sido elevada, y con justa razón, al rango î e

las demas profesiones libres, la imposición de una ta­
rifa oficial es injusta y vejatoria á todas luces.

Es injusta, porque aportando el farmacéutico al 
ejercicio de su profesión, entre otros elementos, un 
capital científico, fruto de una larga y penosa carrera 
literaria, es imponer á los productos áe su ioleligencia 
una tasa absurda de que no tienen ejemplo las demas 
profesiones libres, como la medicina, la abogacía y 
otras. Es por demas injusta la tarifa, porque estable­
ciendo un límite fatal al precio de cada medicamento 
simple ó compuesto, exótico ó indígeno, son diversas 
las ganancias de unas á otras comarcas, de unos á 
otros pueblos, según el mayor ó menor consumo, se­
gún las facilidades comerciales y según también las 
condiciones de localidad mas ó menos propicias para 
la recolección, elaboración y conservación de tos me­
dicamentos. y  DO se diga que estas diferencias, aun­
que reales, se compensen unas á otras, porque la ra­
zón lo rechaza y la práctica comparada de la profesión 
en las diferentes provincias enseña que esa ley vaga 
de las compensaciones es quimérica é  ilusoria.

La imposición de una tarifa oficial es también ve­
jatoria para la clase farmacéutica, porque ademas de 
privarla de uno de sus mas legítimos derechos, la co­
loca, al fijar un máximum al precio de cada medicina, 
en la grave situación de una clase avara, á cuyos con­
tinuos desafueros fuera preciso imponer una cortapisa 
vergonzosa. ¡Cómo, señoresl ¡Cuando la farmacia tie­
ne aquilatados su abnegaciony desinterés en mil prue­
bas y diversos modos; cuando los farmacéuticos son 
en todas partes modelo de moderación y de templan­
za, y de la mas puray acendrada oaridjd cristiana...! 
Pero dado caso que hubiese alguna reclamación de par­
le. por supuesto, ó verdadero abuso, que de todo se 
ve en las demas clases sociales, desde la mas alta á la 
mas baja, ¿no hay en la legislación común medios sufi­
cientes para hacer justicia á quien la tenga y la recla­
me? £1 nombramiento de peritos, la asesoría de los ju­
rados facultativos mandados establecer por la ley de 
Sanidad, y por último, los cuerpos consultivos del Go­
bierno, ¿no son suficiente garantía contra todo pueril 
temor en este punto?

La sección, señores, abriga el convencimiento ínti­
mo de que la tarifa oficial es incoaveniente para el li­
bre ejercicio de la farmacia por las consideraciones es- 
puestas, y por otras muchas que omite por estar en la 
conciencia de lodos los profesores. Pero los que tienen 
la honra de dirigirse al Congreso conocen la posición 
que ocupan en este momento, y si bien sus condiciones 
les llevan á proponer una decisión esplicita sobre la 
materia, deben también declarar y declaran que, co­
mo hombres de ley, acatan y obedecen la tarifa que 
hoy nos rige, mientras tenga la fuerza que la dan las 
leyes en que descansa.

Por lo que, atendiendo á la conveniencia de la cla­
se entera, proponen:

1. ° Que se pida al Gobierno de S. M. la supresión 
de tarifa oficial en todos conceptos.

2. “ Que mientras el Gobierno de S. M. concede la 
indicada supresión, se observe como tipo único el con­
signado en la tarifa oficial vigente.

Madrid 17 de Noviembrede 1866.—Ef Presidente, 
Cíalos Ulzubron.—E f Secretario, Arcadw A. Jc»r.
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Seston del día 18 de Noviembre de 1866.

tencia de losSres. Aguado. Aguilar, Amor. Aoer, Arcos, 
ío  Cabañas. Cam-

go, Bino Escolar, Escuder, Fernande* Caleya, Fernao-

barca fiamos, Garrido, Gil Municio, Gumiei. Guz.!
Hoyo Ibarz, luiguez, Just, Lizana, 

Í íau  Dueñas, López Girón. Llelget
ta M a S n T '‘V Cipriano; Mariis Argfa-
d ’ ’ M Leandro; MartinSomolinos, Martínez. 
S ' o n í f i r ’M ^ " ' ' M a « i “éz Crespo 
OlrnSma’ 0 )^® ’ Navarro,
S n i  hI  ^.r Ovejero. Palacios, Pardo

U. José; Perez Minguez. Roca. Rodrigo de la Torre
Rodríguez,D.Ponciano;RodriguezCarralero Sancha’ 
n i r v ’ T««pdo.Torres Muñoz,Ubeda ülzur:
E í e l  Vago. Rosado,

el Sr._D. José

PRESIDEHCIÍ DE DON J Uí N i  NTONIO BOSilOO.

P a h X  - a - r  , anterior, el Sr. D. José
cioíipl ^  bacer algunas observa-
V r d  " ' - ' í™ ^ « rifa

—  ^  T u*uu iu
y se dió por satisfecko.
MípS i proposición firmada por los Sres. Don
do®n T ' T  Fernandez I z q u S

y H- Antonio Carrasco, en aue 
®® prorogasen las sesiones del Congrlso 

hasta terminar todos los asuntos mas importante!
esta manifestó que siendo urgente

u'°?’ <i'scutirse en el acto, como asi 
K res S a H o ? ®  R observaciones por los se-
q S í p S í a . '  y PardÍBartolini.

una proposición del Sr. D. Francisco de 
las oficinas de medicamentos en

y -  acordó pasara á la seo-
Se dió cuenta de una adición al dictómen sobre 

tonin n ! f^ j“"nP]^®P'®'®'°'’ ’°s Sres. D. Juan An-
'"• Q' întiS'chtr

s # £ p ! S £ i =
d L ,e  P »»««  á I. s»Cdj™ o „ r * P

cuuf ̂  J | i j S “ í í S » r  S i J S  i r
Clones, debía conceder la palabra ai

i P i *
e- e ! a  S i h fn ro ^ ó  T r a
sentlL  i t  y en ese concepto se ore-

s S S S p S l H í S
Se leyó otra proposición del Sr. D. Gabriel de la

Puerta, para pedir al Congreso que se eleve uni. 
pObicion al Gobierno, con objeto de que conceda i 
farmacéuticos el derecho de hacer Oposición á lai 
tedras de Física é Historia Natural.íuya pro 'si paso á las secciones. ^ proposu

Se Ieyó_ el dictómen de la sección científica «o
’h” científico, cuva’p?

s Clon se había presentólo ea la sesión del día 16 
e sr. D. Gabriel de la Puerta, el cual annv.  ̂ (a 
posición y el dictámen. encareciendo la n!cesid!i

Aprobado por unanimidad, el Sr D Ssnf

S i d i í ' l ‘> ? r £ a í r t t i S ' f ^
P ^ ^ a g  pudiese organi-zarlos trabaros S e i r ; ;

puesta d e í/s  s ! e f  Otóza^™Blrí'eirFér?ah''puert

C onSso  r  b í d S ^ ’i e  V ubierncoEDision organizadora, formar
Se leyó una proposición de la sef-unda ►

S g s - S í l s s á

I s l i i s s i i

e».«re¿, y «  .c .íd 7 ‘; e 1 L  s a 7 e Í 5 i f . r “
n.o„ T,ír?, . s r r i L r ' i S ' i  *■■•'>■“ '

en el Congr.sT 8»*“
nomica se la oficiase p.,rla Secretórf/ • 
dicase los medios de allegar lo! fnnd^ 
lo cual terminó la sestónTci áud4  n a ? f 
el martes próximo á las siete dV u ú ^
Clon á no poderse celelirar !  iri- • Y en aten-
que estaría el local «upado c o u ^ rd 'i í  í"® -’ premios del Colpein /i« i  mslnbucion de
levantóla ^

MaDRiu: 1860.—Imprenta
o s  J . M. DccaZCAL, RLAZtlLA DE IsAEBL II IftJH. R.
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